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JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

 
Bogotá D.C.,    dos de marzo de dos mil veintidós.  

 

1. Para todos los efectos legales pertinentes, téngase que la demandada 

ERIKA PAOLA DIAZ ESCOBAR contestó la demanda el 14 de febrero de los 

cursantes, manifestando que no se opone a las pretensiones de la demanda, e 

indicando que es su deseo conferir el permiso de salida del país solicitado en favor 

de su hija SHARON AVRIL LOPEZ DIAZ. 

 

2. Así mismo, téngase en cuenta que el demandado JUAN EDUARDO 

LOPEZ SANCHEZ, otorgó poder y contestó la demanda el 10 de febrero de los 

cursantes, manifestando que es su deseo acogerse a la pretensión de salida del 

país en la fecha requerida por la parte demandante, solicitando a su vez dictar la 

correspondiente sentencia anticipada. 

 

3. RECONÓZCASE como apoderada judicial del demandado JUAN 

EDUARDO LOPEZ SANCHEZ a la abogada LINA MARCELA GÓMEZ GÓMEZ, 

en los términos y para los fines conferidos en el memorial poder aportado a la 

actuación. 

 

4. Ahora bien, como quiera que se cumplen los presupuestos establecidos 

en el numeral 2 del artículo 278 del Código General del Proceso, en concordancia 

con el artículo 98 ídem, para proferir sentencia anticipada. En esos términos, el 

Despacho prescindirá de la etapa probatoria, y procederá inmediatamente en ese 

sentido en providencia aparte. 

 

Notifíquese (2), 

  

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   036 de 03/03/2022 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

_______________________________________ 
CAROLINA SUA BERNAL 

Secretaria 

 m.n.g. 

Firmado Por:

 



 

Andres Fernando Insuasty Ibarra

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 019 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 3393247df5fb5414246bef5433708db8ad75014c3c242255fa78bf53ae04c046

Documento generado en 02/03/2022 04:31:58 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


